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Habían pasado 62 años de existencia desde su creación el 5 de febrero de 1954 y los 

80.000 egresados de la Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano no 

podíamos seguir indiferentes y como simples observadores de su desarrollo, crecimiento 

y proyección, sin contribuir activamente en la ejecución de su visión y misión 

institucionales plasmados en el Proyecto Educativo Institucional - PEI.  

Es así como en el mes de febrero de 2016 se inició el trabajo para sentar bases firmes 

en la constitución de una asociación que nos cobijara a los egresados, permitiéndonos 

aportar a nuestra alma mater la experiencia y conocimientos adquiridos durante el bien 

recordado paso por sus aulas.  

Desde un comienzo se  recibió el apoyo de las directivas de la Universidad, de sus 

colaboradores y en particular, el respaldo incondicional  de la doctora Cecilia María 

Vélez White, primera mujer nombrada en la Rectoría de la Universidad, cargo que ocupa 

desde  abril de 2012 y primera Tadeísta en alcanzar la dignidad de Rectora de la 

Universidad, egresada de la facultad de Economía. 

Nuestra Universidad ejecuta un importante plan estratégico 2015-2020 con impacto en la 

sociedad colombiana basado en la investigación, innovación y el emprendimiento, 

fortaleciendo la consultoría, la relación con el sector productivo y su internacionalización 

para consolidar su proyecto educativo. 

Los egresados podemos aportar en ese proceso institucional y generarle importante 

valor agregado a nuestra universidad, facilitándole escenarios estratégicos de 

participación profesional y social en todo el país a través de la vinculación efectiva con 

docentes, investigadores y estudiantes bajo la estrategia de asociación, de ayuda mutua,  

para acrecentar el sentido de responsabilidad social de los miembros de la comunidad 

Tadeísta. 

Con este propósito, un equipo conformado por seis egresados y un directivo académico 

emprendió la labor de crear la asociación de egresados Tadeistas. Ese equipo de 

trabajo, identificado como Grupo Gestor, estuvo integrado por Amparo Duque Suarez de 

Diseño Gráfico, Sergio Entrena López de Economía, los Administradores de Empresa 

Sandra Prieto Bilbao, Eugenia Jeannette Medina de Calderón, María Luisa Rocha 

Benavides y Raúl Calderón Hernández, junto con el directivo académico Christian 

Schrader Valencia,  Director de la Escuela de Publicidad.  

 
Este Grupo Gestor  inició el proceso de elaborar la propuesta legal, administrativa, 
financiera y de imagen institucional de la que sería  la Asociación de Egresados 
Tadeístas.  
 



En la gráfica 1 se indican las actividades preliminares que se desarrollaron y los 
resultados obtenidos.   
 

 

El trabajo realizado muestra sus primeros resultados con la creación de la Asociación de 

Egresados Tadeístas – UNITADEÍSTAS el  14 de septiembre de 2016, en  Asamblea 

realizada en la Casa Biblioteca Carlos Lleras Restrepo de Bogotá, contando con la 

presencia de la Rectora, doctora Cecilia María Vélez White; de los miembros del 

Consejo Directivo encabezados por su presidente doctor Jaime Pinzón López y de 

Álvaro Escallón Villa, Eduardo Garcés López y John Vaughan Ricaurte y la asistencia de 

92 egresados como Miembros Fundadores. Allí se  determinó el inicio de una nueva y 

promisoria etapa en la vida institucional para cuyo éxito se requiere la fundamental y 

constante participación proactiva, así como el aporte generoso de voluntades de 

egresados y estudiantes, complementados con los de los miembros directivos, 

académicos y administrativos de la institución.  En esta asamblea se informó el resultado 

del trabajo adelantado desde el mes de febrero de 2016, con siete productos que se 

presentan en la GRÁFICA 2.                                                               



 

Este logro fue el resultado de la preparación de las bases conceptuales y requisitos 

legales para gestionar su constitución, para lo cual se contó siempre con el apoyo de la 

Universidad. El plan de trabajo del grupo gestor se ejecutó generando documentos 

preliminares de alistamiento de estatutos, reglamento de afiliaciones, ideas de 

proyectos, escenarios de financiación, acta de constitución, propuesta de logo y plan de 

acción, temas todos que fueron sometidos  a consideración de la Asamblea de 

Constitución. 

En la Asamblea de Constitución, con la aprobación de estatutos, reglamento de 

afiliaciones y elección por parte de los asambleístas de la primera Junta Directiva por un 

período de dos (2) años, comenzó una nueva y promisoria etapa en la vida de la 

Asociación, para cuyo éxito se requiere la fundamental y constante participación 

proactiva de la comunidad Tadeísta. 

UNITADEÍSTAS nace de la imperiosa necesidad de formalizar y acrecentar los 

inextinguibles vínculos existentes entre los egresados de los distintos programas 

académicos de formación profesional y tecnológica con su Alma Máter, consolidándolos 

a través de los tiempos con la educación de sucesivas generaciones de Tadeístas 

cuyos miembros están arraigados en el territorio nacional y son profesionales 

destacados de la sociedad colombiana en su actividad diaria.  

Para tales propósitos y utilizando los medios disponibles que la ciencia y la tecnología 

nos brindan, la Asociación propiciará, entre otras estrategias, eficientes canales de 

comunicación que permitan la activa interrelación entre la institución educativa y sus 

egresados, facilitando su actualización profesional, la consolidación de los distintos 

grupos humanos conformados desde las aulas y la ejecución de numerosos y valiosos 

proyectos de emprendimiento para ser más eficientes y competitivos en el ejercicio de 

las distintas actividades profesionales del conocimiento en la vida nacional. 



             Así mismo, nos esforzaremos en facilitar contactos empresariales que faciliten la 

apertura de nuevos escenarios que brinden mejores oportunidades con base en la 

idoneidad profesional de nuestros asociados y la posibilidad de ingreso al mercado 

laboral de nuestros jóvenes egresados, contando con sus indiscutibles calidades 

profesionales y humanas. 

Para obtener tan significativos y claros propósitos requerimos consolidar la Asociación, 

conformando grupos de trabajo multidisciplinarios que, actuando de forma concertada 

con los estamentos universitarios y en función de objetivos comunes determinados en el 

Plan Estratégico 2015-2020, consoliden la gestión institucional.  

A medida que nuestra universidad continúe consolidando su actual proceso de 

Acreditación Institucional de Alta Calidad por los innegables resultados satisfactorios 

obtenidos, logrará su renovación para el período 2017-2020, confirmando la exitosa 

gestión de la actual Rectora, de su Consejo Directivo así como de todo el estamento 

académico y administrativo universitario.  Los egresados también nos beneficiaremos al 

tener un mayor reconocimiento en el mercado laboral y mejores condiciones en nuestro 

ejercicio profesional. 

La Asamblea Constitutiva, realizada el 14 de septiembre de 2016, solicitó una siguiente 

sesión para que desde la constitución estuviera nombrado el Revisor Fiscal, 

celebrándose la Asamblea Extraordinaria  el 4 de noviembre.  

Los avances más importantes realizados con posterioridad a la Asamblea Extraordinaria 

celebrada, los resumimos a continuación. 

CONSTITUCIÓN 
 

Registro Legal 
 

La gestión y trámites requirió de mayor tiempo al inicialmente proyectado por varios factores; 

primero, la Asamblea Constitutiva - inicial, realizada el 14 de septiembre de 2016, solicitó una 

siguiente sesión para que desde la constitución estuviera nombrado el Revisor Fiscal. La Asamblea 

Extraordinaria se celebró el 4 de noviembre de 2016 y a partir de la formalización del acta, puesta a 

consideración en reuniones con la Cámara de Comercio y superados trámites de formalidades 

procedimentales, se logró la notificación de existencia y representación legal de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, el 20 de diciembre de 2016. 

Algunas de las actividades derivadas de la Asamblea y ejecutadas: 
 
A partir de la realización de la Asamblea de Constitución:  
 
Levantamiento  del Acta de la Constitución 
Estatutos (Versión Definitiva) 
Reglamento Afiliaciones (Versión Definitiva) 



Asignación de Cargos de la Junta Directiva 
Votación-Definición Nombre  
Realización del  Concurso Logo y Eslogan 
 

  De la Asamblea Extraordinaria: 

Organización logística de la sesión de asamblea 
Autorizaciones y delegación de cuantías 
Elección del revisor fiscal 
Autorización para nuevo concurso de Logo  
 
Los trámites: 

Definición del acta a radicar en CCB - consecución de firmas .14 de diciembre de 2016 
Asesoría cámara de comercio (CCB) 
Documentación  a CCB, con representantes Junta Directiva. 14 de diciembre de 2016 
Solicitud certificados CCB Consecución certificados de supervivencia.16 al 19 de  
diciembre de 2016 
Notificación de existencia y representación legal CCB 20 de diciembre de 2016 
Compra libros de actas y registro de asociados CCB 26 de diciembre de  2016 
Radicación documentación en alcaldía mayor de Bogotá 28 de diciembre de 2016 
Generación virtual del RUT 12 de enero del 2017 

 

Organización sede- logística: 
 

Con el apoyo otorgado por la Rectoría de la Universidad para que la sede de la 

Asociación funcione en la Casa Museo Carlos Lleras Restrepo, se realizaron las 

siguientes actividades: 

ACUERDOS CON CASA LLERAS:  Acuerdos con  la administradora de la Casa Lleras 

aspectos generales de convivencia para el buen uso de las instalaciones y préstamo de 

salones para eventos de la Asociación. 

ADECUACIÓN OFICINA: Se instalaron muebles, teléfono, impresora, computadores. 

Legalización y trámites  

Cumplidos todos los requisitos legales exigidos por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

se hizo la inscripción en el Registro Mercantil el 20 de diciembre de 2016, obteniendo 

así mismo el RUT y el NIT para la Asociación. También entregamos la documentación 

exigida por la Alcaldía Mayor de Bogotá, para someternos a su Inspección, Vigilancia y 

Control exigidos por ley. 

Legalizada la creación de la Asociación y luego de cumplir las debidas evaluaciones en 

el sistema financiero local, abrimos cuenta bancaria en el BBVA, depositando los 

dineros recaudados por concepto de afiliaciones y donde  recaudaremos los ingresos de 

la Asociación.   



Reglamentos 

En la sesión del 18 de octubre de 2016, se aprobó el Reglamento Interno de la Junta 

Directiva  y el mismo se convalidó mediante el Acuerdo No. 002 del 17 de enero de 

2017.  Esta actuación  correspondió con la voluntad expresa de contar con lineamientos 

precisos en responsabilidades y deberes a cumplir, de conformidad con la  función 

asignada en los Estatutos. 

Actividades de la Junta Directiva: 

 
Sesiones: 

De septiembre a diciembre de 2016, en paralelo con el avance en organización de la 

Asamblea Extraordinaria y trámites de constitución legal, la Junta elegida realizó 15 

sesiones la primera para designación de cargos el mismo día del nombramiento de la 

Junta, 13 sesiones de Junta y una de Planeación Estratégica, de las sesiones de Junta 

se levantaron actas. El 17 de enero de 2017, se celebró la primera sesión de Junta 

desde la constitución legal y a partir de esta sesión, se inició el Libro de Actas 

registrado, que actualmente cuenta con 4 actas, correspondientes a 3 reuniones de 

Junta Directiva ordinarias y una extraordinaria. En la sesión del 17 de enero se adoptó 

el conjunto de actas anteriores como memoria documental. 

Acta No : SESIÓN DE FECHA: 

Sin acta Septiembre 14 de 2016 

001 Septiembre 20 de 2016 

002 Septiembre 27 de 2016 

003 Septiembre 30 de 2016 

004 Octubre 4 de 2016 

005 Octubre 11 de 2016 

006 Octubre 18 de 2016 

007 Octubre 25 de 2016 

008 Noviembre 1 de 2016 

009 Noviembre 8 de 2016 

010 Noviembre 15 de 2016 

011 Noviembre 17 de 2016 (no presencial) 

Sin acta-Sesión de Planeación Noviembre 22 de 2016 

012 Noviembre 29 de 2016 

013 Diciembre 6 de 2016 

 

Reglamento de la Junta Directiva: 

En la sesión del 18 de octubre de 2016, se aprobó Reglamento Interno de la Junta 

Directiva  y el mismo se convalidó mediante  Acuerdo No. 002 del 17 de enero de 2017.  

Esta actuación que correspondió con la voluntad expresa de contar con lineamientos 



precisos de responsabilidades y deberes a cumplir de conformidad con la  función 

asignada en los Estatutos. 

Organización – Creación de Comités - Cargos y Funciones 

 

Como resultado de procesos participativos de formulación y debate, el 18 de octubre de 

2016 se presentó a consideración de  los miembros de la Junta Directiva el primer 

borrador de estructura, versión ajustada en la sesión de Planeación Estratégica 

efectuada en noviembre 22 de 2016. Se definió la conformación de comités y 

descripción de funciones, temas que fueron revisados nuevamente en la sesión del 6 de 

diciembre de 2016 y adoptados en la sesión del 17 de enero de 2017. 

 

Se adoptó la estructura presentada en el organigrama de la GRAFICA 3,  que tiene 

como objetivo básico presentar, de forma clara, objetiva y directa, la estructura 

jerárquica de la asociación como herramienta fundamental para agilizar los procesos, 

planificar la comunicación institucional (externa e interna)  y el flujo de trabajo. 

                                                     GRAFICA 3 
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Comités: Se crearon los siguientes Comités,  conformados y coordinados por miembros 
de la Junta Directiva: 

 

 Alianzas Estratégicas 

 Mercadeo 

 Comunicaciones 

 Financiero 
  

Cargos: Se crearon los cargos de: 
 

 Director (a) Ejecutivo (a) 

 Contador 

 Asistente Administrativo 
 

La provisión de los cargos se podrá efectuar por las modalidades de: 

Comisión que otorgue la Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano a 

funcionarios de su planta de personal para prestar sus servicios en la Asociación, caso 

en el cual su dependencia jerárquica será con la Asociación. 

Vinculación por contrato de trabajo o de prestación de servicios (Honorarios), con la 

Asociación. 

Funciones: El Manual de Funciones se puede consultar en el Acuerdo No. 004 del 17 

de enero de 2017. 

 
Procesos 
 
Simultáneamente con la formulación del Mapa de Procesos, su descripción y 
documentación, ha sido necesario adoptar y divulgar procesos puntuales transitorios, 
para gestionar asuntos prioritarios: 
 
Gestión correo institucional: Obtenido con apoyo de la Universidad en su dominio, 
desde septiembre de 2016,  como herramienta fundamental para mantener 
comunicación con la Universidad y los asociados.  
 
Proceso transitorio de recaudo 
 
Proceso de validación de requisitos académicos de aspirantes a afiliarse. 
 
Micro sitio en página web de la universidad 
 
Proceso de afiliaciones 

 
La Asociación de Egresados Tadeístas - UNITADEÍSTAS, considera que para ser 

competitiva y eficaz, debe tener claramente definidos sus estrategias, organización, 

planes y proyectos, además los procesos que las conforman deben estar claramente 



identificados y optimizados.  El mapa de procesos que se presenta en la GRAFICA 4, 

muestra el conjunto de actividades que requiere nuestra organización, de acuerdo con 

las expectativas y necesidades de los asociados que recoge la interrelación de todos 

sus procesos. 

 

GRAFICA 4 

 
 

 



Con la estructuración definida y ejecutando acertadamente los distintos procesos que se 

muestran en la GRÁFICA 5, el resultado se verá reflejado en la mejor proyección de los 

servicios finales, con impacto en los asociados y en la productividad institucional. 

                                                         GRÁFICA 5 

TIPO DE PROCESOS DENOMINACIÓN 

ESTRATÉGICOS 

Direccionamiento Estratégico - Planeación y Dirección 

Alianzas Estratégicas y Relaciones Institucionales 

Comunicación Externa 

MISIONALES 

Afiliaciones y administración de información 

Red de empleo 

Convenios de servicios 

Actividades culturales 

Consultoría 

Educación Continuada 

Fundraising 

Pasantías – Práctica 

Capítulos regionales 

APOYO 

Gestión documental 

Gestión contractual 

Gestión administrativa y financiera 

Gestión de bienes y servicios 

Gestión de afiliaciones 

Gestión de mercadeo y comunicaciones 

Gestión de calidad del servicio 

Gestión de tecnología 

EVALUACIÓN Y CONTROL 

Revisoría Fiscal 

Control Interno 

Informes de seguimiento 

TRANSVERSALES Comunicaciones 

 

Presupuesto: 
 

Es función de la Asamblea General, “aprobar el presupuesto y los estados financieros 

de cada ejercicio anual presentados por la Junta Directiva.” y en correspondencia con 

esto, es función de la Junta Directiva; “Presentar el Presupuesto y Estados Financieros 

de la Asociación, a la Asamblea General para su aprobación”. 

La asociación ha avanzado en proyecciones que en contexto de escenarios de 

financiación permiten visualizar alternativas, proponer retos de consecución de 

recursos, comprometer esfuerzos de generación de ingresos y adoptar criterios de 

gastos austeros y moderados. 



Los ingresos de la Asociación están conformados por: 

Cuotas de Asociados 
  Cuotas de Afiliación  
  Cuotas de sostenimiento  

Actividades realizadas por Unitadeístas 
Aportes y donaciones 
Rendimientos financieros 
Convenios o contratos 
Otros Ingresos  
 

La definición de cuantías por cada concepto dependerá de los avances en impulsos a la 

afiliación,  las actividades que se realicen para participación de sus afiliados, gestiones 

de consecución de aportes y donaciones, gestión de excedentes, convenios y contratos 

que generen ingresos  y otros. 

Los ingresos de afiliaciones tienen dos variables, la tarifa establecida en el Reglamento 

de Afiliaciones y el número de afiliaciones que se realicen por periodos, las cuales 

dependerán de los planes de impulso y campañas que se emprenden. 

Tarifas: En el cuadro 1, se observan, actualizadas para 2017 con base en IPC y 

proyectadas manteniendo el supuesto del mismo índice para 2018 

                                                 CUADRO 1 

  

CONDICIÓN 

  

VALORES 

EN 2016 

VALORES 

EN 2017 

VALORES 

EN 2018 

AF

ILI

A

CI

Ó

N 

(A

FL

) 

EGRESADOS 

(EGR) 

INCREMENTO ANUAL (EN  ENERO)CON 

IPC 
1,0575%  100.000   105.750   111.831  

ESTUDIANTES 

(EST) 
DE LO QUE PAGAN EGRESADOS 40%  40.000   42.300   44.732  

 SOSTENIMIENTO 

(SOT)  

DE LA CUOTA DE AFILIACIÓN A PARTIR DE 

CUMPLIR CADA AÑO DE AFILIADO   (UNA 

CUOTA ANUAL) 

70%    74.025   78.281  

 

Número de Afiliaciones: En el CUADRO 2, se observa el cálculo de ingresos por 

afiliaciones hasta 2018, realizado con los registros ejecutados en 2016 y un supuesto 

moderado mensual, que se espera ajustar con la definición de acciones de impulso 

soportadas en estrategias de oferta de servicios. 

 



 

 

 
 

CUADRO 2        
PROYECCIÓN MENSUAL  DE INGRESOS POR CUOTAS DE AFILIACIÓN Y SOSTENIMIENTO  -  3 AÑOS 

    
  

PROYECCIÓN de No. 
de AFILIADOS 

Ingreso por: AFL  Ingreso por: SOT  
Ingreso 
TOTAL 

    
  EGR EST TOTAL EGR EST 

Sub-Total 
AFL 

 EGR   EST  
 Sub-Total 

SOT  

A
Ñ

O
 1

 

2016 

SEPTIEMBRE 95 0 95 
     
9.500.000    

     
9.500.000  

                 -                        -    
       

9.500.000  

OCTUBRE 4 0 4 
        
400.000    

        
400.000  

                 -                        -    
          

400.000  

NOVIEMBRE 17 1 18 
     
1.700.000  

         
40.000  

     
1.740.000  

                 -                        -    
       

1.740.000  

DICIEMBRE 1 0 1 
        
100.000  

                   
-  

        
100.000  

                 -                        -    
          

100.000  

  TOTAL 2016 117 1 118 
   
11.700.000  

         
40.000  

   
11.740.000  

      
     

11.740.000  

2017 

ENERO 1 1 2 
        
105.750  

         
42.300  

        
148.050  

0 0 0 
          

148.050  

FEBRERO 1 1 2 
        
105.750  

         
42.300  

        
148.050  

0 0 0 
          

148.050  

MARZO 5 3 8 
        
528.750  

       
126.900  

        
655.650  

0 0 0 
          

655.650  

ABRIL 7 5 12 
        
740.250  

       
211.500  

        
951.750  

0 0 0 
          

951.750  

MAYO 9 7 16 
        
951.750  

       
296.100  

     
1.247.850  

0 0 0 
       

1.247.850  

JUNIO 12 7 19 
     
1.269.000  

       
296.100  

     
1.565.100  

0 0 0 
       

1.565.100  

JULIO 13 7 20 
     
1.374.750  

       
296.100  

     
1.670.850  

0 0 0 
       

1.670.850  

AGOSTO 14 7 21 
     
1.480.500  

       
296.100  

     
1.776.600  

0 0 0 
       

1.776.600  

A
Ñ

O
 2

 

SEPTIEMBRE 14 7 21 
     
1.480.500  

       
296.100  

     
1.776.600  

    
7.032.375  

0 
     

7.032.375  
       

8.808.975  

OCTUBRE 14 7 21 
     
1.480.500  

       
296.100  

     
1.776.600  

       
296.100  

0 
        

296.100  
       

2.072.700  

NOVIEMBRE 14 8 22 
     
1.480.500  

       
338.400  

     
1.818.900  

    
1.258.425  

          
74.025  

     
1.332.450  

       
3.151.350  

DICIEMBRE 14 8 22 
     
1.480.500  

       
338.400  

     
1.818.900  

         
74.025  

0 
          

74.025  
       

1.892.925  

  TOTAL 2017 118 68 186 
   
12.478.500  

    
2.876.400  

   
15.354.900  

    
8.660.925  

          
74.025  

     
8.734.950  

     
24.089.850  

2018 

ENERO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

         
78.281  

          
78.281  

        
156.563  

       
2.281.345  

FEBRERO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

         
78.281  

          
78.281  

        
156.563  

       
2.281.345  

MARZO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

       
391.407  

        
234.844  

        
626.252  

       
2.751.033  

ABRIL 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

       
547.970  

        
391.407  

        
939.377  

       
3.064.159  

MAYO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

       
704.533  

        
547.970  

     
1.252.503  

       
3.377.285  

JUNIO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

       
939.377  

        
547.970  

     
1.487.347  

       
3.612.129  

JULIO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

    
1.017.659  

        
547.970  

     
1.565.629  

       
3.690.411  

AGOSTO 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

    
1.095.940  

        
547.970  

     
1.643.910  

       
3.768.692  

A
Ñ

O
 3

 

SEPTIEMBRE 15 10 25 
     
1.677.459  

       
447.323  

     
2.124.782  

    
8.532.677  

        
547.970  

     
9.080.647  

     
11.205.429  

OCTUBRE     0 
                    
-  

                   
-  

                   
-  

    
1.409.066  

        
547.970  

     
1.957.036  

       
1.957.036  

NOVIEMBRE     0 
                    
-  

                   
-  

                   
-  

    
2.426.725  

        
704.533  

     
3.131.258  

       
3.131.258  

DICIEMBRE     0 
                    
-  

                   
-  

                   
-  

    
1.174.222  

        
626.252  

     
1.800.473  

       
1.800.473  

  TOTAL 2018 135 90 225 
   
15.097.134  

    
4.025.903  

   
19.123.037  

  
18.396.138  

     
5.401.419  

   
23.797.557  

     
42.920.594  

 DE LA 
JUNTA 

DIRECTIVA 

TOTAL 2 
AÑOS 

370 159 529 
   

39.275.634  
    

6.942.303  
   

46.217.937  
  

27.057.063  
     

5.475.444  
   

32.532.507  
     

78.750.444  



Programación Financiera: 

Una vez constituida la Asociación se procedió a nombrar el Contador, se definieron los 

procedimientos contables y se produjeron los correspondientes comprobantes de todos 

los movimientos realizados, tanto ingresos como de egresos y se generaron los Estados 

Financieros que fueron remitidos  a todos los afiliados con la citación a la Asamblea 

Ordinaria. 

La vigencia 2016 se cerró con un excedente  generado en la recepción de ingresos por 

afiliaciones y la atención de algunos gastos con cargo a esos ingresos.  

Se diseñó el Plan Contable Presupuestal que se presentará a la Asamblea General 

Ordinaria. 

 
Convenios 
 
UNITADEÍSTAS, consciente de la importancia de brindar beneficios a sus afiliados en 
distintos campos, ha realizado la gestión necesaria para lograr convenios con importantes 
empresas que han acogido con entusiasmo la propuesta de la Asociación y gracias a ello 
nos ofrecen significativos descuentos en sus servicios y productos, que trasladamos 
directamente a nuestros afiliados.  

Las empresas vinculadas a UNITADEÍSTAS, mediante la figura de CONVENIO, son las 
siguientes:    

SALUD Y BIENESTAR: 

 

 

 

 



 

VEHÍCULOS: 

 

PUBLICACIONES: 

EL ESPECTADOR 

 

 

TURISMO: 

 

 

 

 

 

 



VARIOS: 

 

 

 

La información detallada de los convenios, sus beneficios y cómo acceder a ellos los 
encontrarán en nuestro micro-sitio web, en sus correos electrónicos o en nuestras 
oficinas.  

Estamos trabajando para formalizar nuevos convenios o alianzas con otras importantes 
empresas, quienes también se han mostrado dispuestas a ofrecernos descuentos y 
ampliación de beneficios a nuestros asociados. 
 
A medida que por el crecimiento de nuestra institución contemos con un mayor número 
de afiliados, seguiremos suscribiendo convenios y ampliando nuestro portafolio de 
beneficios institucionales.  
 
Micro-sitio 
 
Con la colaboración de la Dirección de Comunicaciones de la Universidad, se construyó 
el micro sitio de la Asociación que está disponible en la web de la Universidad, donde 
encontrarán información de las actividades y afiliados a UNITADEÍSTAS.  Es un punto de 
encuentro digital, al que invitamos a navegar, para que hagan sugerencias y así  
mejorarlo día a día. 
 
Charlas y conferencias 

Se inició la programación de seminarios  y conferencias, con destacados invitados de 
entidades públicas, empresas privadas y de emprendedores exitosos, que hace parte del 
valor agregado que también deseamos brindar a nuestros afiliados. 

 

 



Relaciones interinstitucionales 

Con el propósito de estrechar y concertar los vínculos entre nuestra Universidad y 
UNITADEÍSTAS, se han realizado reuniones con directivos de distintas Facultades, 
Programas Académicos y dependencias como son las Facultades de Artes y Diseño y 
de Ciencias Sociales; la Escuela de Administración, Contaduría y Mercadeo; el 
Departamento  de Economía, Comercio Internacional y Política Social; el Centro de Arte 
y Cultura y la Oficina de Coordinación de Egresados, para establecer agendas de trabajo 
conjuntas que beneficien a la comunidad Tadeísta, cuya programación daremos a 
conocer oportunamente. 
 
Cultura y Deporte 

 
Cultura. 
 
Trabajamos conjuntamente  Sony Music, el Centro de Arte y Cultura de la Universidad y 
UNITADEÍSTAS, para realizar conversatorios y talleres  con reconocidos artistas 

nacionales e internacionales.  
 

Deporte. 
 
Antes de finalizar el primer semestre del presente año, tendremos una semana 
deportiva, y donde los afiliados podrán participar en diferentes actividades como ajedrez, 
bolos, bridge y tenis de mesa, entre otros. 

 
 

Concurso del logo 

El 7 de diciembre de 2016, por mandato de la Asamblea Extraordinaria, se abrió un 
nuevo concurso para establecer el Logo de UNITADEÍSTAS, teniendo como fecha límite 
para recibir las propuestas, el día 28 de febrero de 2017.  Se divulgó por  medios de 
comunicación como la página web de la universidad, correos electrónicos, pantallas 
digitales de la Universidad, cuñas radiales y afiches.  Se recibieron 43 propuestas y la 
decisión del jurado se conoció el día 13 de marzo. 

En la actualidad estamos adelantando todo lo relacionado con la cesión de derechos por 
parte del ganador del concurso. 
 
 
Publicación institucional   

UNITADEÍSTAS contará, inicialmente, con una publicación o revista virtual a partir del 
mes de mayo, con variado contenido de significativo interés.  Para tal propósito les 
solicitamos a nuestros afiliados que a través de nuestro correo institucional y con plazo 
final del próximo 28 de abril, nos sugieran el nombre de la publicación.  Daremos un 
premio sorpresa a quien resulte seleccionado como ganador.  

 

 



Invitación 

Las tareas desarrolladas en el año 2016, requirieron del esfuerzo permanente de los 
miembros de la Junta Directiva, así como de la Dirección Ejecutiva de la Asociación.  
Son compañeros con trayectoria, tanto en empresas privada como del sector público, 
que dedican mucho tiempo a esta noble y altruista causa que llevamos en nuestro 
corazón Tadeista y mal haríamos en dejarlos solos.  

Requerimos de la participación, apoyo, trabajo y aporte de todos los asociados y de la 
comunidad Tadeísta. Por esto hacemos un especial llamado a Ustedes,  
UNITADEÍSTAS, para que se vinculen a esta linda y noble causa, con su trabajo, 
aportes,  conocimientos y valiosas experiencias.  Pero lo más importante: ¡con su actitud 
proactiva! Las puertas estarán siempre abiertas y los seguimos esperando porque son 
valiosos y los necesitamos en este trascendental proyecto común. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
RAÚL CALDERÓN HERNÁNDEZ 
Presidente 
Junta Directiva UNITADEÍSTAS 
 

Bogotá, marzo de 2017 


